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CONSTANCIA;  Pasa al despacho la presente demanda ejecutiva, repartida el 2 de junio de 2022, para decidir lo que en 
derecho corresponda.  Bucaramanga, 2 de junio de 2022 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

  

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

RRAADD::  22002222--0000114488--0000  

  
Los señores NESTOR RAÚL DEL REAL CÁCERES, FABIÁN ANDRÉS 
CARRILLO VILLAMIZAR y RAFAEL CARRILLO ACEVEDO, mediante apoderado 
judicial, presentan demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL en contra de 
MILTON ANGARITA TOLOZA y MARIA LUISA RIVERA GARCÍA, lo anterior con 
el fin de obtener el pago de las obligaciones respaldadas en títulos valores y una 
garantía real. 
 
Revisados los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 468 del Código 
General del Proceso se advierte que la presente demanda no los reúne a 
cabalidad, veamos;  
 
1. Deberá precisar, aclarar o corregir la mención que se hace en el HECHO 

PRIMERO de la demanda citando la Notaría Quinta del Círculo Notarial de 
Bucaramanga, dato que no coincide con lo registrado en el folio inmobiliario y 
demás anexos del expediente.  
 

2. Deberá precisar o explicar, por qué RAFAEL CARRILLO ACEVEDO no figura 
en la anotación 39 del folio inmobiliario 300-19152 como titular del derecho real 
de hipoteca según lo afirmado en el HECHO PRIMERO de la demanda y en la 
escritura No. 3057 del 24 de octubre de 2018. 
 

3. Teniendo en cuenta la medida de embargo y el proceso ejecutivo que reposan 
en la anotación 42 del folio inmobiliario 300-19152, de conformidad con lo 
dispuesto en los incisos 1° y 5° del numeral 1° del artículo 468 del C.G.P., 
deberá informar bajo la gravedad de juramento, si en tal asunto fue citado, y en 
caso afirmativo, la fecha de notificación. 

 
Así entonces y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., deberá inadmitirse la 
demanda para que dentro del término de cinco (5) días se subsane punto por 
punto, so pena de ser rechazada. El escrito y sus anexos apórtense por el medio 
tecnológico dispuesto por el juzgado para tal fin: 
j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo las previsiones del artículo 109 
del CGP. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA 
REAL, planteada por NESTOR RAÚL DEL REAL CÁCERES, FABIÁN ANDRÉS 
CARRILLO VILLAMIZAR y RAFAEL CARRILLO ACEVEDO, mediante apoderado 
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judicial, contra de MILTON ANGARITA TOLOZA y MARIA LUISA RIVERA 
GARCÍA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane la demanda conforme a lo considerado, so pena de rechazo.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 045 del 24 de junio de 2022 

Firmado Por:

 

 

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bucaramanga - Santander
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